RES. 1151/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0001075, Ent. N° 1132/19)

VISTO: el Oficio Nº 1214/2019, de fecha 27 de febrero de 2019, remitido por la Intendencia de Lavalleja, relacionado con la concesión de un local de la Terminal de Ómnibus de José Pedro Varela con destino Bazar, a la Sra. Gabriela Isabel Pérez Gómez;
RESULTANDO: 1) que la Intendencia por llamado Nº1/2017, convocó a interesados para la concesión de uso de la explotación de seis locales comerciales en la terminal de José Pedro Varela, por el plazo de un año con opción a ampliación, previo informe del Coordinador de la Terminal y del Alcalde de Varela (artículo 4 del Pliego), y estableció el precio base de la concesión en 3,5 UR, que deberían abonarse mensualmente por adelantado. Dicho procedimiento culminó con la Resolución Nº 6120/2017 de fecha 30.11.17, que adjudicó  la propuesta correspondiente a cafetería, declarándose desierto respecto a los demás locales licitados, por no presentarse interesados;


           
      2) que este Tribunal por Resolución Nº  3564/17 adoptada en sesión de fecha 25 de octubre de 2017 observó el procedimiento por cuanto se exigió a los oferentes un requisito no vinculado a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, contraviniendo lo establecido en el penúltimo inciso del artículo 48 del TOCAF  y por no haberse dado al procedimiento competitivo dispuesto la publicidad que corresponde conforme con lo dispuesto por el artículo 50 del TOCAF;

        3) que por nota de fecha 17.1.19, la Sra. Gabriela Pérez solicita el alquiler de un local en dicha Terminal, con destino Bazar;

        4) que la Oficina Jurídica de la Intendencia con fecha 31.1.19, informa que se realizó un procedimiento de licitación para adjudicar los locales, que fue declarado desierto al respecto por Resolución Nº 6120/2017 en tanto no se presentaron ofertas. En consecuencia,  consideró viable adjudicar el local directamente a la oferente, en las mismas condiciones establecidas en el pliego de condiciones para el referido procedimiento, invocando numeral 2 del literal  C) del artículo 33 del T.O.C.A.F;


        5) que por Resolución Nº 737/2019 de fecha 1.2.19 la Intendente dispuso dar vista al administrado previo a la adjudicación, para que declare si consiente las condiciones establecidas en el procedimiento de contratación original, extremo que fue cumplido por la interesada en su  nota de fecha 4.2.19;

        6) que por Resolución Nº 1214/2019 de fecha 27.2.19, el Intendente dispuso adjudicar, - previa remisión de los antecedentes al Tribunal de Cuentas -,  un local de la Terminal de Ómnibus de José Pedro Varela, con destino bazar a la Sra. Gabriela Isabel Pérez Gómez;

CONSIDERANDO: 1) que no corresponde invocar dos años después la causal de excepción del artículo 33 literal C) numeral 2 del TOCAF, no obstante lo cual, teniendo en cuenta el monto de la contratación y por razones de buena administración, no se ha de formular observación;

                                        2) que en caso de que el plazo de la contratación excediera el del período de gobierno, corresponderá la aprobación de la Junta Departamental (art.35 nral.10 de la Ley Orgánica Municipal No.9.515); 


             3) que las Resoluciones de este Tribunal, de fechas 11/05/005 y 28/03/007, fueron derogadas por la Ordenanza Nº 91, aprobada por Resolución Interna Nº 185/18 de fecha 28/11/018 (publicada en el Diario Oficial con fecha 10/12/018), que estableció el nuevo procedimiento que debe seguirse en la materia; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por  el artículo 211 Lit. E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones;
2) Téngase presente lo establecido en  Considerandos 2) y 3); y
3) Devolver las actuaciones.
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